
EN "UN ACTO Y EN VEKSO 
O R I G I N A L 

D E 

Don Juan Qonzata y jHarfín 

Inspector de 1.a E n s e ñ a n z a 

TIP. DE ANTONIO M . IBAÑEZ. PLAZA DE LA INDEPENDENCIA, 5 

1911 

j 





1 

telti ER ? r a BXRTBsameiiti tara OÜÜ I n t r a t e ] las míos 

P O R 

|)on Juan Qonzalo y garfio 

JCas"oest3r do i . " Sn^eñaj iza 

- A . -X7 - 3C L A . 

TlPv DE ANTON.O M . !BAÑEZ. PLAZA DE LA INDEPENDENCIA, 3 

1911 

t> 



f? • \ol26l 

file:///ol26l


•«sibi'to 3¿ ^rac-ia H U wsklcla-, <§¿na-

3o ¿ 3el $t¿Í4i0 \j diilina\údo lil 'e-

caao como c& tinoso z-ecuczdo de »u 

^>úmzt uiazólio. 

E L AUTOR 





P R E L I M I N A R 

A l escribir esta «briba y darla á la estampa 

lie temió presente ei precepto docere luden-

do de los antiguos, y el de hacer 4a enseñan

za esencialmente práctica de tes modernos,' 

{mes « objetivo es (fue los niños,«al repre

sentarla se acostumbren á hablar en público 

aprendan 4o que es un juicio oral con todos 

sus detalles y corrijan ciertas faltas en el leu-

guaje, por «desgracia muy frecuentes no sólo 

en los niños.; sino también en los mayores. 

S i lo consigue, se dará por muy satisfecho» 

EL AUTOR, 

Avila 15'de Abril de 1-9* c. 
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EL-PRESIDENTE 
LOS DOS MAGISTRADOS 
EL RELATOR 
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EL TESTIGO 
EL FISCAL 
EL DEFENSOR 
EL SECRETARIO 
EL PRESIDENTE DEL JURADO 
LOS JURADOS 

ÉPOCA ACTUAL 



c¡@ @^mi, 
Una mesa con tapete y escribanía debajo de un dosel, con retrato 

$ sai posible. Dos inesitas laterales, una para el fiscal y otra .para el 
«defensor. Sillas á un lado y otro de la mesa pinsipal para los jurados. 
Tres sillones detrás de acuella para-el Presidente y los Magistrados. 

En el sii i ' n del centro el Presidenre; o su izquierda y derecha los 
Magistrados y ¡i continuación los jurados; á la derecha en la mesa 
¡principal, el Secretario. Kn la niesita de la derecha, el Fiscal) y en 1* 
de la'lzuuijrda,*"! Ileiensor, 

l'4ifcS40Kí¡ira (Agrando ia-campanilla) 
Da principio el juicio ora! 
sobre 1a causa instruida 
al reo Pedro Pascual, 
ncusado al tribunal 
de ser un G-ramaticida, 
Es decir, de no saber 
hablar bien el castellano 
y no querer aprender 
lo que es sagrado deber 
en todo buen ciudadano. 
Salga, pues,el delincuente, 
y á tan solemne sesión 
hall as-e también presente, 
como es usual y corriente 
según la legislación. 

•fSaleel Acusado con dos niños á los lados <jue figuran los girar-
"ÜBU, y el Reo se sienta enfrente del tribunal.) 

Señor Relator: Al punto, 
yaque estáen sitio elpreso, 
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yaya leyendo el conjunto 
de la cuestión ó el as nato 
Origen de este, proceso. 

fri Relatar se perneen pie, se cala la; :aías y Ue loijguientsj 
RELATGCR (Jomo á la, puesta, del sol 

del siete deí mes pasado 
se presen tó á este Juzgado 
don. Aniceto lis pañol , 
vecino, con tribuyen te 
y hacendado en esta V i l l a , 
aunque nacido en Cast i l la , 
expresan.lo lo siguiente: 
Que una hermana que, este l ie iu 
al lá en el pueblo ó aldea 
en que nació , y que se emplea 
en. lo que á, su edad conviene,; 
íe a n u n c i ó por una, carta, 
que exibió dieho señor , 
que el seis del mes anter ior 
recibir ía una sarta 
de chorizos, que ésta tal 
le remi t ía á su hermano 
por medio de un su paisano 
llamado Pedro Pascual, 
labrador, que sin tardanza 
iba á veni r á este punto 
para arreglar cierto asunto 
relativo á.su labranza. 
Que el Pedro se p re sen tó 
en dicha fecha en su casa 
y con honradez no escasa 
el encargo le e n t r e g ó . 
Mas que, al hacerlo y contar 
como 'quedaba la hermana, 
á la lengua castellana 
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ta a to e;ia pez ó 6, i n a 1 i, r a, t, a, r 
que, por más que el recurrente 
quisa enmendar sus dislates. 
la sarta de disparatos 
fué en progresión ascendente. 
Que el señor don Aniceto, 
como español ilustrado, 
muy justamente indignado 
al escuchar al paleto 
des.fitozal: sin. compasión 
y en términos agravantes 
la, gran, lengua de Cervantes, 
de Lope y de Calderón, 
no se pudo contener 
y vino aquí inconteniente, 
á acusar al delincuente: 
pidiendo, si puede ser, 
que se le imponga un castigo 
proporcionado á la falta 
que tanto en su hablar resalta, 
de que él es muy buen testigo. 
El Sr. Jiisz, enterado 
délo expuesto, diligente 
mandó que inmediatamente 
se llamase al acusado. 
El cuál-lejos de negar 
tal defecto en. su presencia, 
con singular insistencia 
húbole de confirmar. 
Por cuya razón sin pausa 
ni demora al tal Pascual 
fo r mól e aq ue 1 t ribu n al 
la correspondiente causa. 
De cuya causa resulta 
orobado evidentemente 
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que el citado delincuente 
su grave c;uisa no oculta. 
Más dice como atenuante 
de ella que allá en su lugar 
todo el limado viene á hablar 
de manera semejante, 
ítem: que su parentela 
de niño no le enseñó 
á hablar bien, ni le envió 
un solo día á la escuela, 
donde pudiera adquirir 
algunos conocimientos, 
siquiera los rudimentos 
de leer y de escribir. 

(Dejando de leer y recitando prosigue) 
He aquí señores Jurados, 
lo que arroja la sumaria 
de esta causa extraordinaria 
en que Usías son llamados 
á entender: su ilustración 
notoria sabrá apreciar 
á lo que hubiere lugar 
en esta grave cuestión. 
Donde se verá si es mengua 
solamente ó sambenito 
en un hombreó si es delito 
hablar mal su propia lengua. 
Y, va que de un modo exacto 
he dado yo cumplimiento 
á mi encomienda, me siento 
para que. prosiga el acto. 
(Después de inclinarse ante el tribunal, se sienta) 

PRESIDENTE Enterado el tribunal 
del conjunto y los detalles 
de los hechos que en los autos 
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TESTIGO 

PRESIDENTE 

TESTIGO 

PRESIDENTE 

TESTIGO 
PRESIDENTE 

TESTIGO 
PRESIDENTE 

TESTIGO 

aparecen tan palpables, 
pasemos como es de Ley, 
á interrogar á la parte 
que coran > único testigo 
se presente en este lance. 
¡Señor Españo 1! 

Presente! 
¿Quiere usted aproximarse 
á declarar? 

Sí; señor. 
Con mucho gusto. (*> aprosiuia) 
flevantándose) peí"O an teS 
jure usted decir verdad. 
Lo juro! (Entendiendoel brazo) 

Si asi lo hace. 
Dios se lo premie; y sino, 
el mismo se lo demande. 
ASÍ Sea. (se sienta el Presidente) 

Pues ya puede 
decir todo lo que sabe 
sobre este asunto. 

Señor, 
soy de oficio comerciante 
y vivo en Madrid; apenas 
contaba diez Navidades 
cuando, llamado del pueblo 
por un primo de mi madre 
que tenía un gran comercio 
en ésta, tuve la grande 
fortuna des que mi tío 
Facundo (que en paz descanse) 
me pusiera en un Colegio 
de los de primera clase, 
donde al cabo de seis años 
de una aplicación constante 



PRESIDIRTE 
TESTIGO 
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llegué á conseguir el triunfe 
dé ser BachMler e» /Vrfces 
Después ¡iic hizo que siguiera, 
los cursos indispensables 
de Perito Merca nt.il,; 
y á los veinte a fies cabales 
'también adquir este titulo 
•con censura de tio-table.j 
sin haber percudo uíi curso 
ni habftf suíri<lo un percance. 
Digo esto con objeto 
de que no se me compare 
«on algunos que, teniendo 
la proporción de ilustrarse 
y hacerse hombres de provecho 
•en una Carrera ó arte 
•en su juventud tan sólo, 
por ser unos Holgazanes, 
d e f r a u d a n las fes pe rá n z a s 
de sus cariñosos padres 
que hacen tantos sacrificios 
para conseguirlo, en balde. 
Al mismo tiempo lo digo 
porque Usía no se extrañe 
del efecto que me hicieron 
hace un mes los disparates 
que oí soltar á mi paisano 
Pedro Pascual. 
(impaciente) A d e l a n t e 
Pues bien: mi tío Facundo 
apenas dejé las clases, 
me dio en su establecimiento 
un cargo muy importante, 
el de Tenedor de libros; 
y hube de desempeñarle 

http://nt.il


! " • 

tan Ü, 9U gus-to, i¡ue a! caíw» 
de seis amos, poco aiit.es, 
con Tecla, su ún ica bija,, 
hizo 'JJK-5 nie desposase. 
Luego, se muri-ó mi tío, 
y desde ese mismo instante 
de su comercio y sus fincas 
soy el dueño incuestionable 

PRK.SVIVMNT;.; l luego al Testigo que deje 
de da.riios esos detalles 
une son [toco pertinentes 
á la. cuesii-on y inie pase 
á d a r n o s ta,n solo aquellos 
que matíífírtstei) ó aclaren* 
ío que nos importa,. 

TESTIGO* lis,justo: 
Pues es el caso que hace 
como tíii me.s ó cosa-así 
(iue se p resen tó este cafre 
en mi casa habi tación 
con objeto de entregarme 
una sarta de chorizos 
que mi buena hermana Car inen 
por medio de él nie enviaba: 
v cuando después de d á r m e l e s , 
le p r e g u n t é por mi hermana 
y por mi primo el Alcalde, 
al punto emoezó á soltar 
tal sarta de disparates 
y dicharachos de pueblo, 
que, rio ¡mdiendo aguantarle , 
vine corriendo al Juzgado 
á, pedir que le aplicasen 
el correctivo ó castigo 
que mereciera, el ultraje 
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que sin escrúpulo hacia 
»,l idioma de Cervantes. 
He aquí lo que decir puedo 
sobre este asunto: si es dable 
acceder á tai demanda, 
iilri está el reo, juzgarle; 
y sino, suframos todos 
con resignación ¡agrande 
vergüenza de que en España 
de tal triodo se maltrate 

. por gran parte de sus hijos 
so he riñoso y rico lenguaje. 

PRESIDENTE Y diga usted ¿no podría 
recordar algunas frases 
ó dicharachos de aquellos 
que lealterarou la sangre! 

TlíSTlGO Ah! sí señor los recuerdo 
perfectamente; el bergante 
dice ácada dos palabras 
Imifja y vaina, en vez de cabe, 
cor/e, melecina y pruebo, 
sasti fación, enmantes, 
rempujar, andará y dir~, 

v-, tena/a, nesecidades, 
manían tal, correspondiencia, 
probes. kespicio, hespitales 
hinpróquita, emprincipuir 
y mil dichos semejantes 
que no digo por no hacer 
esta lista interminable. 

PRESIDENTE Muy bien: puede usted ahora, 
;. ' señor mió, retirarse: 

que va á continuar el juicio ' 
por sus trámites légrales, 

TESTIGO Quiero, señor Presidente, 



hasta el final presencia ríe, 
porque estay interesado 
en saber ef desenfade 
que tiene. 

PRESÍ'ÜKNTIÍ Perfectamen te: 
siéntese donde íe agrade, 
que taí vez se necesite 
hacerle más adeían te 
algunas otras preguntas. 

TiisríGO Todo cuanto de mi parte 
dependa lo haré con gusto: 
entretanto. Dios le gruardef 
(Haoíendcr una reverencia, ye retira el testigo) 

PIÍESÍDENÍTE Ahora que ya, el tribunal 
largamente se ha enterado 
por el único testigo 
que aparece en estos autos 
cíe los detalles del hecho 
que ha nerseguído el Juzgado, 
se va á interrogar al Reo, 
para que de sus descargos 
y exponga ío que le plazca, 
como es natural. Veamos. 
Pedro Pascual, ¿tiene usted 
que decir óexnoner algo 
sobre ías inculpaciones 
de que es objeto? 

ACUSADO Mi amo. 
¿qué he de dicirl Que no niego 
á naide que soy un bárbaro, 
y que en custión de parlar 
soy mu torpe, y sólo lo hago 
como Dios me da á entender, 
salga negro 6 salga firanco 
Pus á :ní (linde mu chico 
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mis p;ul res me deicarm^ 
Gumu ;o/í ;i,lla se acostumbra 

' ¡i id a laborea del campo 
y no lie ¿tiilío otros libros 
que el azadón y el ardo, 
ni iiiiuofi mas com[)añeros 
que Iná-dmis para el trabajo. 
Uou ifiie con estosprencipios 
digan ustés si es extraño 
que yo. al parlar no lo haga 
lo mesj'¡f) que mi a.hogao. 
De juro que ti siítor don. 
Au-ic it/o, mi paisano, 
(|Ue hoy au te ust:!s me aóicAv'M 
C)ii lauto aspavieuto y tanto 
malquerer, hoy parlaría 
lo wiesmifc que yo pairo, 
si en vez de tener un tío 
que en Madri le puso en zantos 
se, k'i,hid l:t¡i,io q ue queda r 
en el pruebo, destripando 
terrones de la^raor, 
como yo fceng > por caso. . 
Harto siento yo el no haber 
d".a-rendido de muchacho 
si q ti i e r a á leer y a e te red ir; 
pus hoy que tengo á mi Cairos 
de melikar allá en Cuba, 
cuitado de escribirle trato, 
tengo siempre que valerme 
de otra presona, y al cabo 
iideiu/uno le acó moa 
tener que dar á un extraño 
parte de ciertos asuntos 
que mejor están callaos 
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Pa que me vengan a,hora 
con. que ú pairo o no paire 
malamente!.. Así yo pido 

. . á Usías que hagan caso 
al siñor don Aniceto 
y me dejen que volando 
despache á lo que he vento 
á Madri\ que, por mi santo, 
lesjuro que, encontrándome 
fuera ya de este cotarro, 
no vuelven á verme el pelo 
en él en doscientos años. 

PRESIDENTA Vamos á ver; y en el pueblo 
en que está usté avecindado 
¿nohay maestro?¿no hay escuela? 

ACUSADO ¿Maestro?.. Un probé muchacho 
que con su sueldo no tiene 
pa náa; como que en verano 
tiene, mientras las vacantes, 
que agarrarse el desdichao 
á segar, corno un cualquiera. 
¿Escuela?., drento del atrio 
de la ilesia se acomoa 
con los cuatro renacuajos 
que van á que los deprenda. 
Y eso es ahora, que antaño 
cuando yo un arrapiezo 
ni aun eso había, mi amo. 
Y el que quería estriarse 
deprendiendo el silabario, 
tenía que ir á la escuela 
del pruebo más inmediato. 

PRESIDENTE Mal está por esa tierra 
la enseñanza. 



ACUSADO E S un escándalo! 
con que, siñor, puedo dirmel 

PRESIDEN™ Espere usted resignado; 
que aún faltan algunos trámites 
para qiie concluya el acto. 
Expuesto ya por el Reo 
lo que ha creido del caso 
exige el orden del Juicio 
que á continuación oigamos 
del ministerio Fiscal 
el parecer; por lo tanto 
puede empezar cuando guste 
á hablar este funciouario. 

(Se pone en pie el Jisca! y dice:* 
FISCAL Señores: Ya habéis oido 

plenamente comprobado 
en labios del Acusado 
el delito perseguido. 
Así es que en esta ocasión 
con tan valioso cimiento 
es de fácil cumplimiento 
mi siempre ingrata misión. 
Pues no es para nadie nueva 
la afirmación que hace el arte 
de que á confesión de parte, 
relevación de la prueba. 
En efecto: ¿á qué causar 
á mis expertos oyentes 
con razones diferentes, 
para venir á probar 
que el delito es innegable, 
• ci en el interrogatorio 
lo ha hecho por demás notorio 
y claro el mismo culpable? 
Omito, por consecuencia, 
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ante el docto tribuna! 
esta parte prioci,pal 
de tíii informe ó diligencia: 
v me ciño únicamente, 
como el deber me lo ordena, 
á justipreciar la pena 
que merece el delincuente. 
Mas antes, pues la ocasión 
me incita á que lo demore. 
permitidme que deplore 
con to lo mi corazón 
que haya tanta gente que hable 
en nuestra nación ¡oh mengua! 
su rica y hermosa lengua 
de un modo tan censurable. 
Pues un defecto tan craso 
en todas las muchedumbres 
revela en nuestras costumbres 
grande y vergonzoso atraso. 
Mas no.es lo peor que este mal 
en las aldeas subsista, 
sino que también exista 
en la misma capital. 
Que hay gentes en esta Villa 
que hablan peor elcastellano 
que el más rústico aldeano 
del corazón de Castilla. 
Y con cortesano traje 
y engañadora fachada 
sueltan cada patochada 
que hace temblar al Lenguaje. 
¿Qué dirán los extranjeros 
que conozcan nuestro idioma 
cuando escuchen decir gromo, 
aquí á algunos majaderos? 
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Y ¿qué pésima opinión. 
no formarán de nosotros, 
cuando oigan de decir a otros: 
—Tengo una sastifacióní 
Pues ¿y al escuchar con mucha 
calma decir a otro tal; 
-—He encontrado un manialtal 
ó:—Tengo una buena buc/iaí 
¿No se echarán á reh
ollando escuchen en efeito 
y direición y conceito 
y rempujar y escreMrí 
¿No hay quien suelta indiferienck 
y aquello de lo agradezgo, 
y lo conozgo y merezgo 
y trae }&'Correspondiendo,? 
Pues hasta hay algún inepto 
que dice muy fresco amáisteis 
y venéis y lo encoyitraisteis 
y la tena ja y ojepto. 
Y veste en lugar de vete 
y fídstes en vez de fuiste, 
y lo que tiene más chiste 
por intérprete intrepete. 
Y ¿no se encuentra á granel 
quien dice:—Está desplictnte 
ó Fulano es delinente 
ó don Cairos ó OraUelJ 
¿Quién no ha oidoámás de cuatro 
¡umpróquita, emprencipiar, 
enenan tes, perdricar 
y treato en vez de teatro? 
Pues hágame usted el favor 
el que echándolas defino, 
os dice:—Ahí va un pelegrina 
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«5:—Me agovia la calor. 
¿Y el de esdrújulos amigo 
•que dice siempre que pega 
•colega en vez de colega 
y méndigo por mendigo? 
Pues no falta zascandil 
que sin temor á algiin bápulo 
dice que vio el espetácnlo 
•ó fué en el cerro-carriL 
¿Y qué persona no sabe 
que hay muchos que dicen haiga, 
en lugar de vaya miga 
.y coge en lugar de cabe? 
Pues se escuche que es un gusto 
decir por ahí cwala y <cualo 
y á quien no está como un palo 
decirle que «stá reénsto. 
Y no hay también quien espet* 
la MamwMta, el gnñnelo 
y probecillo y agüelo 
y afreta en lugar de aprieta,? 
¿Y aquello del herpital 
y el kespicio y el cabayo, 
y el poyo, gayina y gayo 
y:—He visto X&catndalí 
¿Y alguna seña Maruja 
que endilga quedré, auedría, 
voy á la canecería 
y ahnjero de la abitja. 
¿Y no hay quien dice trempano 
y alguna que melindrosa 
exclama:—Estoy muy niervcsa 
llamad pronto al cenjanoí 
Tal vez me haréis observar 
que tanta frase salvaje 
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sólo la usa en, su lenguaje 
la gente tosca y vulgar. 
Mas á eso podré argüir 
que se oy.e frecuentemente 
aun entre gente decente: 
— Ya te veo de venir, 
ó:—Ya me sé la lección, 
ó:—Tengo nesecidades 
y otras mil barbaridades-
de este estilo ó condición. 
Y no tocaré, el reseñe 
de demostrar lo grotesco 
de ese lenguaje chulesco 
que hoy tanto gusta en I'a Cor 
á las damas y galanes, 
al pueblo y la gente toda; 
pues parece que hoy es moda 
hablar como los chalanes. 
Mas no pasará en silencio 
otra falta garrafal 
que hay en esta Capital 
y que con pena evidencio; 
y es de anuncios el enjambre 
en que el idioma anda á gatas, 
como este: Medias baratas 
para clérigos de estambre. 
Pero lo que más nos daña 
y más nos desacredita 
es la costumbre maldita 
que tenemos en España 
de unir á las expresiones 
de nuestro hermoso lenguaje 
un indecente bagaje 
de incultas interjecciones 
á cual más sucias, que son 
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.¿iiehas delante de gente 
3a prueba más evidente 
•de falta de educación. 
I á estas graves epidemias 
que es necesario estirpar 
finalmente hay que agregar 
la délas muchas blasfemias 
-que se escucha en voz alta 
•en boca de algunos soeces 
•que ni se dan cuenta i veces 
de su su imperdonable falta. 
Ahora bien: ¿cuál es el medio 
más sencillo y natural 
•de poner á este gran mal 
•el necesario remedio? 
¿Qué hay que hacer para que entreve 
desparezca ese defecto 
y hable de un modo perfecto 
su idioma la misma plebe? 
Inponer sin compasión 
á, todo el que la maltrate 
por cada falta ó dislate 
un día de reclusión. 
Con este continuo encierro 
a.l fin se verá logrado 
que todos pongan cuidado 
en no cometer un yerro 
al expresarse en su lengua; 
y así en breve y no os asombre, 
nuestro prestigio y buen nombre 
se librará de tal mengua. 
Asi pues, al Tribunal, 
pues la falta está probada, 
que la pena mencionada 
imponga al; Pedro Pascual. 
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Y, si á extremado rigor 
ío achaca, que no lo dudo, 
que le ordene hacerse el mudo 
mientras que no hable mejor. 
Aquesta es la opinión mía. 
sin que ella al cabo se oponga 
á lo que Us ;a disponga 
en su alta sabiduría. 
Me confirmo en lo antedicho; 
y doy fin á mi discurso, 
esperando que el concurso 
muestre su indulgencia. 

He dicho. 
(Hace una reverenda y se sienta el Fiscal} 

PHESID.EÍI.TE Escuchado el parecer 
del ministerio Fiscal, 
le resta á este tribunal 
para cumplir su deber 
y que no padeza ofensa 
la legislación, vigente 
escuchar seguidamente 
lo que diga la defensa. 
Y como nuestra honra labra 
el cumplirla con rigor, 
tiene el señor Defensor 
concedida la palabra. 

D E F E N S O R f s e p ° n e e n P ' e > ^ a e e u n a ^ n i a y díce'v 
Señores: Grande en su esencia 
es la misión de los jueces 
que en el mundo hacen las veces 
del Gran Juez por excelencia. 
Noble es también en verdad 
la misión de los fiscales, 
por la cual los criminales 
no gozan de impunidad, 



Mas. decid me por favor 
¿(iué misión hay tan honrosa, 
4an simpática y hermosa 
como la de< Defensor? 
El satisface el deseo 
y esa general tendencia 
del público á la clemencia 
cuando se trata de un reo. 
E l emplea s« pericia 
y su ciencia de abogado 
en librar á un desgraciado 
del rigor de la justicia. 
El por último, incansable 
pone toda diligencia 
en demostrar la inocencia 
de aquel que juzgan culpable. 
¿No ha de atraer, á fé mia, 
el que ejerce esta misión 
con tan honrosa intención 
la general simpatía? 
Estando, pues, convencido 
de que hoy cuentoconla vuestn 
voy á entrar en la palestra 
y á cumplir mi cometido. 
Y á fé que esta vez el tal 
es de fácil desempeño; 
pues el pobre lugareño 
que veis en ese sitial 
ni ha cometido más falta 
que una que generalmente 
en boca de mucha gente 
por desgracia aquí resalta, 
n i , como haré bien palpable, 
en esta mi información, 
de ella puede con razón 
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hacérsele responsable. 
En efecto: aunque en su hablar 
se nota con gran presteza 
su tosquedad y rudeza, 
¿cómo quererle aplicar 
una pena tan severa 
y tan poco razonable, 
•si la Ley como penable 
tal falta no considera? 
Si esa petición extraña 
del señor Fiscal se oyera 
al punto en cárcel se viera 
convertida toda españa. 
¿Qué culpa tiene el cuitado 
además de que en su infancia 
la paternal vigilancia 
no se tomara el cuidado, 
como era su obligación, 
de que á la escuela asistiese 
y de que en ella aprendiese 
la indispensable instrucción! 
Castigad, si es menester, 
vuestro afán satisfaciendo, 
al holgazán que, teniendo 
la proporción, de aprender 
á.hablar conforme prescribe 
la Academia, al surco se echa 
y de nada le aprovecha 
la educación que recibe. 
Mas no penséis en tal pena 
para el pobre desgraciado, 
que. si cae en ese pecado, 
es sólo por culpa agena. 
Harta pena inmerecida, 
sin que aumentéis su importancia, 
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halla el pobre en su ignorancia 
durante toda su vida. 
Cierto que es una gran mengua, 
que nuestro prestigio empaña, 
que liaya tantos en España 
que hablen mal su propia lengua,, 
Cierto también, no lo oculto, 
que bay que buscar algún medio 
que ponga pronto remedio 
4 falta de tanto vulto. 
Mas ¿juzga el señor Fiscal 
(y que la arguya perdone) 
que con el que él nos propone 
se va a remediar el mal? 
No por cierto: á lo que entiendo 
el único medio humano 
de que este defecto insano 
vaya desapareciendo 
es., difundir la instrucción 
primaria de tal manera 
que no haya un pueblo siquiera 
ó pequeña población 
sin escuela, y que ilusoria 
no venga á ser la ordenanza 
que dice que la enseñanza 
ha de ser obligatoria. 
Luz! luz! que brille doquier 
de la enseñanza el efecto, 
y ese afrentoso defecto 
fregará á desparecer. 
Mientras tanto hay que sufrir 
con triste resignación 
que en nuestra pobre nación 
muchos no sepan decir 
dos palabras sin soltar, 
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)>ara mengua de sí mismos, 
. dos solemnes barbarismos 

que al idioma hacen temblar 
Por estas y otras razones 
que. por no hacerme pesado., 
omito, pido al Jurado 
que ya sin más dilaciones, 
por su inculpabilidad 
y honor nunca desmentido 
absuelva á mi defendido 
y le ponga-en libertad, 
ítem. Que el don Aniceto 
que por necio y petulante 
fea sido eí solo cansante 
de que sufra este sujeto 
eas-i un nses con sus suplicio» 
de prisiones muy angostas, 
pague además de las costas, 
á este daños y perjuicios. 
Este es, según el conjunto 
de mo't-ivos que antecede 
ío que en mi opinión proced© 
resolver en este asunto. 
He cumplido mi misión; 
por consiguiente, me callo, 

, creyendo que será el fallo 
conforme á mi petición. (sesíeata| 

P R E S Í D E M E ' (levantándose); 
Cumplida con el informe 
que ha emitido la defensa 
en uso de su dereeho 
la Ley al pie de la tetra,, 
sólo falta que eí Jurado 
ío dicho teniendo en cuenta 
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enseguida dicte el fallo 
que aquí en justicia proceda. 
Pero antes, para que éste 
lo pueda hacer a conciencia, 
haré un muy breve resumen, 
conforme la Ley me ordena, 
del hecho que se ventila 
y ha sido causa primera 
o motivo ó fundamento 
del Juicio que hoy se celebra. 
Pedro Pascual ahí presente 
vino ha poco de su tierra 
á Madrid á ventilar 
asuntos que le interesan 
y al mismo tiempo á traer 
un agasajo ú ofrenda 
de una señora á un su hermano 
.que vive ó reside en ésta. 
Como hombre honrado y leal 
fué primero á hacer la entrega 
de su encargo; y, al hacerlo, 
se expresó de tal manera 

•é hizo tamañas injurias 
hablando á su propia lengua, 
que el receptor indignado 
vino á delatarle en regla. 
Abriósele el tal proceso: 
y, llamado en consencuencia 
á declarar, prosiguió 
haciendo tales ofensas 
al idioma castellano, 
que se le impuso la pena 
de prisión y se ordenó 
siguieran las diligencias. Así ha seguido el proceso: 
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j terminadas aquellas^ 
ha llegado el Juicio oral", 
en el cual veis que no niega 
Pedro Pascual su delito 
antes bien con sus lindezas 
de lenguaje estrafalario 
en su falta persevera. 
Ahora bien: el hablar mal 
un hombre su propia lengua 
¿es un delito penable 
ó no? El Fiscal considera 
que eso merece un castigo; 
pero, en cambio, la defensa, 
exponiendo sus razones, 
completamente lo niega. 
Vosotros sois, pues señores, 
los que con alma serena 
habéis de dar solución 
á este difícil problema, 
al realizarlo, yo espero 
con tranquilidad perfecta 
que lo haréis tan sólo y yendo 
la voz de vuestra conciencia, 
Ahora, ahí tenéis las preguntas 
á que habéis de dar respuesta; 
retiraos, estudiadlas 
y devolvedlas resueltas. ( S e i ' e l V 

i ran los jurados) 
Se suspende la sesión. 
Señores, hasta que vuelvan 
los jurados á la sala. 
Se suspende el acto per breves momentos* 

(Vuelven á poco los jurados á ocupar sus puestcs y 
dice el) 

PRESIDENTE Señor presidente, lea 
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enseguida el veredicto: ( t o c a l a " a m í 
panilla} i 
guardando la concurrencia 
la debida compostura 
para que mejor se entienda. 

E L P T E . D E L J.Pedro Pascual, que está aquí. 
¿es y ha sido delincuente 
de hablar incorrectamente 
la lengua española?—Sí. 
De las muestras que nos dio 
ha poco este ciudadano 
de hablar mal el castellano 
¿es él el culpable? No. 
El Pedro, al hablar así 
la gran lengua de Cervantes 
¿tiene causas atenuantes 
para su defecto?—Sí. 
Teniendo éstas en su pro. 
conforme lo habéis oido, 
por no hablar como es debido 
¿merece castigo?—No. 

PRESIDENTE Pronunciado el veredicto 
del Jurado, sólo resta 
que el tribunal de derecho 
delibere y falle. Mientras 
queda suspendido el acto. 
(Se levanta el tribunal y se retira un rato de la pre
sencia de los espectadores. A poco vuelve á salir; 
y, colocados todos en sus puestos, dice el Presidente-
Señor secretario, lea 
el inapelable fallo 
de este Tribunal, 

SECRETARIO Sentencia: 
En la villa de Madrid, 
corte y capital del Reino, 
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á veintitrés ele Diciembre 
del año mil ochocientos 
ochenta y seis, en la causa 
que sobre faltas y yerros 
al hablar el castellano 
se ha instriiídc con t.ra Pedro 
Pascual ante Nos, á instancias 
deí señor don Aniceto 
Español, que aquí reside 
y pertenece al comercio. 
RESULTANDO que el Pascual, 
pobrey honrado labriego 
de Castilla ha un mes que vino 
á Madrid desde su pueblo 
á ventilar un asunto 
especial y al mismo tiempo 
á traer unos chorizos 
al señor don Aniceto. 
RESULTANDO que al instante 
que llegó' á Madrid el Pedro 
y supo donde vivía 
el referido sujeto, 
cumpliendo como hombre honrado 
se fué á su casa derecho 
y le entregó en propia mano 
el encargo que va expuesto. 
RESULTANDO que, al pedirle 
noticias don Aniceto 
de su familia y amigos 
éste las dio, pero haciendo 
ultrajes al castellano 
de tal bulto, que el primero 
vino indignado á pedir 
que se le abriera un proceso 
RESULTANDO que el Juzgado 
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llamó á s u presencia al Pedro; 
el cual, lejos de negar 
su falta, de manifiesto 
la puso con insistencia 
al hablar; por cuyo hecho, 
á más de formarle causa, 
se le mandó quedar preso. 
RESULTANDO de los autos 
que, si bien el dicho Pedro 
habla mal el castellano, 
tan deplorable defecto 
no le tiene por su -culpa: 
sino porque de pequeño 
á que aprendiera otra cosa 
sus parientes no atendieron. 
RESULTANDO comprobado 
además que allá en su pueblo 
no había, cuando era niño 
el acusado, maestro 
ni escuela, y aun ahora mismo 
el que hay tiene poco sueldo 
y en el atrio de la iglesia 
ejerce su ministerio. 
RESULTANDO que, si bien 
•la falta que tiene Pedro 
y otros muchos en España 
nos desprestigia en extremo, 
no obstante la Ley no impone 
castigo de ningún género 
á la tal y autorizarla 
parece con su silencio. 
RESULTANDO que esa falta 
irá desapareciendo sólo cuando la enseñanza tome aquí mayores vuelos 
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y cuando no mueran de hambre 
y olvidados los maestos 
en tanto que se hacen ricos 
los can Cantes y toreros, 
RESULTANDO que es sensible 
que al señor don Aniceto 
no se le haya ocurrido 
que el mejor y único medio 
de hacer que desaparezca 
esa falta de su pueblo 
es construyendo á su costa 
un edificio modesto 
para escuela, donde acudan 
los grandes y los pequeños 
á recibirla enseñanza 
de un bien dotido maestro 
con lo cual conseguiría 
á finas de su fin primero 
entre sus paisanos fama 
de generoso y espléndido. 
RESULTANDO que por culpa 
del señor don Aniceto 
el Pedro, a más de sufrir 
muy cerca de un mesdeencierro, 
no na podido ventilar 
el asunto que era objeto 
principal de su venida 
a la capital del Reino. 
"Visto detenidamente 
1 i antedicho, resolvemos 
que debemos de fallar 
y que fallamos: Primero* 
Que el Pedro Paseual al punto 
en libertad sea puesto; 
sin que sufra menoscabo 
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su honra por este proceso. 
Segundo. Que el delator, 
además de los derechos 
•de las costas que origine 
esta causa pague al Pedro 
por daños y por perjuicios 
dos mil reales. Y tercero: 
Que este tal quede obligado 
desde este mismo momento 
á invertir algunos miles 
para dotar á su pueblo 
de un buen local pnra escuela 
que tanta falta está haciendo, 
Madrid veintitrés Diciembre 
del año mil ochocientos 
ochenta y seis.—Presidente. 
Pedro de Saban y Romero. 
Vocales; Arsenio blanco 
y Roca y José Gallego. 
CUMPLIMÉNTESE. Debajo 
hay tres rúbricas y un sello. 
(Se sienta el Secretario; y levantándose el Presi
dente, enseguida dice') 

PRESIDENTE. En virtud de la sentencia 
que el Secretario ha leido, 
queda usted Pedro Pascual 
en libertad ahora mismo, 
con la sola condición 
de que cuando el supradicho 
don Aniceto español 
á costa de su bolsillo 
haga una escuela en su puablo, 
sin excusas ni remilgos 
asista usté á la de adultos 
por la noche muy asiduo. 
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para aprender lar* siquiera 
a leer y á escribir. 

ACOSADO _ Lo admito; 
porque así podré yo mesma 
escrebio' luego á mi chico. 

PRESIDENTE Y ahora que ya á terminado 
éste en diablado litigio, 
sólo nos resta pedir 
al público tan benigno 
que, si no hemos hecho bien 
nuestro papel respectivo, 
perdone; teniendo en cuenta 
que somos aún muy novicios 
en estas cosas: quizás 
lo hagamos más á lo vivo 
andando el tiempo ¿quién sabe? 
¡Queda terminado el Juicio! 
(Agita la campanilla y se retiran) 

i^i3xr 
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